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PODER EJECUTIVO
CONSEJO DE MINISTROS

                                 Ley 19.438

Apruébase la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal 
correspondiente al Ejercicio 2015.
(1.916*R)

                            PODER LEGISLATIVO

   El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay,
reunidos en Asamblea General,

                                 DECRETAN

 INCISO 33
                      FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Artículo 142

   Facúltase al Inciso 33 "Fiscalía General de la Nación", a contratar hasta
tres adscriptos que colaboren directamente con el Director General, quienes
deberán acreditar idoneidad suficiente a juicio del jerarca de acuerdo a las
tareas a desempeñar, por el término que se determine, que no podrá superar el de
su mandato.

   Las personas comprendidas en la situación precitada no adquirirán la calidad
de funcionarios públicos. Si la contratación recayere en funcionarios públicos,
podrán estos optar por el régimen que se establece en el presente artículo,
manteniendo la reserva del cargo de su oficina de origen, de acuerdo con el
régimen previsto en el artículo 21 de la Ley N° 17.930, de 19 de diciembre de
2005.

   La retribución que se establezca en cada caso no superará el 85% (ochenta y
cinco por ciento) de la correspondiente al cargo de Secretario General del
organismo.

   Las erogaciones que surjan de la aplicación del presente artículo, serán
financiadas con cargo a los créditos presupuestales de la Fiscalía General de la
Nación.

   Esta disposición entrará en vigencia a partir de la promulgación de la
presente ley.

Artículo 143

   Apruébase la siguiente estructura escalafonaria para el Inciso 33 "Fiscalía
General de la Nación":
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Escalafón Denominación

OP Operativo

AD Administrativo

EP Especializado

TP Técnico Profesional

PC Profesional y Científico

GE Gerencial

Q Particular Confianza

N Fiscal

   (Personal operativo).- El escalafón OP comprende los cargos y contratos de
función  pública  que  tienen  asignadas  tareas  de  portería,  limpieza,
mantenimiento, vigilancia, traslado de documentos, materiales y mobiliario, y de
choferes, así como otras tareas similares.

   (Personal administrativo).- El escalafón AD comprende los cargos y contratos
de función pública que tienen asignadas tareas relacionadas con el registro,
clasificación, manejo de valores; manejo y archivo de datos y documentos, así
como otras tareas similares.

   (Personal especializado).- El escalafón EP comprende los cargos y contratos
de función pública que tienen asignadas tareas en las que predomina la labor de
carácter intelectual, para cuyo desempeño se requiere conocer técnicas de nivel
terciario o medio, que avalen su dominio o idoneidad en la aplicación de las
mismas, demostradas a través de prueba fehaciente.

   (Personal técnico profesional).- El escalafón TP comprende los cargos y
contratos de función pública de quienes hayan obtenido una especialización de
nivel universitario, que corresponda a planes de estudio cuya duración deberá
ser equivalente a dos años, como mínimo, de carrera universitaria liberal y en
virtud de los cuales hayan obtenido título habilitante, diploma o certificado.
También incluye a quienes hayan aprobado no menos del equivalente a tres años de
carrera universitaria incluida en el escalafón PC.

   (Personal profesional y científico).- El escalafón PC comprende los cargos y
contratos de función pública a los que solo pueden acceder los profesionales,
que  posean  título  universitario  expedido,  reconocido  o  revalidado  por  las
autoridades competentes y que correspondan a planes de estudio de duración no
inferior a cuatro años.

   (Personal gerencial).- El escalafón GE comprende las funciones que implican
responsabilidad ejecutiva, en los que predomine la determinación de objetivos y
metas a  mediano y  largo plazo;  la planificación,  coordinación y  conducción
global de las acciones respectivas; el desarrollo de programas para implementar
políticas institucionales; la evaluación de los resultados y el asesoramiento
directo a las autoridades. En ningún caso, estarán comprendidas dentro de este
escalafón las tareas de dirección de unidades de apoyo.

   (Personal de particular confianza).- El escalafón Q comprende los cargos cuyo
carácter de particular confianza es determinado por ley.



   (Personal Fiscal).- El escalafón N comprende los cargos correspondientes al
ejercicio de la función misional de la Fiscalía General de la Nación, así como
todos los cargos y funciones legalmente equiparados a los mismos.

   Los  grados  mínimos  y  máximos  de  los  escalafones  de  carrera  serán  los
siguientes:

 
  
Escalafón Grado mínimo Grado máximo

OP I IV

AD II VI

TP IV IX

EP III VII

PC V IX

   La Fiscalía General de la Nación establecerá para los actuales escalafones A,
B, C, D, E, F y R de la Ley N° 15.809, de 8 de abril de 1986, y modificativas,
la correspondencia de cargos con el nuevo sistema escalafonario, basándose,
entre  otros,  en  los  principios  de  buena  administración,  objetividad,
racionalidad y equidad.

   La presente disposición no tendrá costo presupuestal ni podrá implicar
aumento de sueldo.

   Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación
de la presente ley.

Artículo 144

   Facultáse al Inciso 33 "Fiscalía General de la Nación" a integrar al sueldo
al  grado,  las  partidas  que  actualmente  perciben  los  funcionarios  de  los
escalafones A, B, C, D, E, F y R de la Ley N° 15.809, de 8 de abril de 1986, y
modificativas, en los objetos del gasto 042.400 "Compensación al Cargo", 042.015
"Compensación por Asiduidad" y 048.032 "Recuperación Salarial Enero 2010".

   A partir de la entrada en vigencia de la mencionada categorización, los
funcionarios  de  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  dejarán  de  percibir  el
beneficio dispuesto por el artículo 317 de la Ley N° 16.226, de 29 de octubre de
1991, en la redacción dada por el artículo 468 de la Ley N° 16.736, de 5 de
enero de 1996, el que pasará a integrar el sueldo al grado.

   La presente disposición no tendrá costo presupuestal ni podrá significar
aumento  o  disminución  en  el  total  de  las  retribuciones  que  perciben  los
funcionarios a la fecha de entrada en vigencia de esta disposición. 

   Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia a partir de la promulgación
de la presente ley.

Artículo 145

   Determínase que el Inciso 33 "Fiscalía General de la Nación" tendrá los
siguientes cargos y funciones de administración superior, los cuales ejercerán
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las  actividades  de  supervisión,  y  gerenciales  de  las  jefaturas  de  un
Departamento, División o Área.

   La función que ejerce la supervisión de un Departamento se valora en una de
dos categorías según el nivel de exigencia y responsabilidad que se determine.

 
  
Escalafón Grado Nivel Cantidad máxima

PC/TP IX 1 7 cargos

GE I 2 4 funciones

   La función que ejerce la conducción de una División o Área se valora en una
de  tres  categorías  según  el  nivel  de  exigencia  y  responsabilidad  que  se
determine. 

 
  
Escalafón Grado Nivel Cantidad máxima

GE II 1 3 funciones

GE III 2 1 función

GE IV 3 2 funciones

   Los cargos de carrera grado IX de supervisión, gerenciales y de similar
responsabilidad que se determinen exigen un mínimo de cuarenta horas semanales
efectivas de labor y dedicación exclusiva. Esta última solo quedará exceptuada
por la docencia universitaria y la producción y creación literaria, artística,
científica y técnica, siempre que no se origine en una relación de dependencia. 

   La determinación de la exclusividad deberá responder a razones de servicio
debidamente fundadas y en tal caso la retribución del cargo será incrementada en
un 50% (cincuenta por ciento).  

   La Fiscalía General de la Nación establecerá para los actuales escalafones CO
de conducción del Sistema Integrado de Retribuciones y Ocupaciones de la Ley N°
18.172,  de  31  de  agosto  de  2007,  y  sus  respectivas  modificativas  y
complementarias,  la  correspondencia  de  cargos  con  el  nuevo  sistema
escalafonario,  basándose,  entre  otros,  en  los  principios  de  buena
administración, objetividad, racionalidad y equidad.

   Lo dispuesto en este artículo no generará costo presupuestal y entrará en
vigencia a partir de la promulgación de la presente ley.

Artículo 146

   La asignación de las funciones gerenciales, en el Inciso 33 "Fiscalía General
de la  Nación" deberá  realizarse por  concurso de  oposición, presentación  de
proyectos y méritos, en el que se evalúen las competencias requeridas para el
gerenciamiento, los conocimientos y destrezas técnicas.

   Hasta tanto no se realice el referido concurso, estas funciones podrán
asignarse transitoriamente por el Director General a funcionarios del Inciso.
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   Los concursos para asignación de funciones gerenciales se realizarán en
primer  término  evaluando  a  los  postulantes  del  Inciso  que  cumplan  con  los
requisitos excluyentes del llamado, cualquiera sea el escalafón, y cargo al que
pertenezcan, y que hayan ejercido ininterrumpidamente como mínimo durante un año
las tareas del cargo del que es titular.

   Cumplido el procedimiento anterior y de resultar desierto, se realizará un
llamado público y abierto, de oposición, presentación de proyectos y méritos, en
el  que  se  evalúen  las  competencias  requeridas  para  el  gerenciamiento,  los
conocimientos y destrezas técnicas; y la persona seleccionada suscribirá un
contrato de funciones gerenciales. 

   Las convocatorias podrán realizarse a través de uno o más llamados.

   La  persona  seleccionada  para  desempeñar  una  función  gerencial  deberá
suscribir un compromiso de gestión definido por el jerarca, independientemente
de  su  proyecto  presentado,  a  desarrollar  en  la  unidad  correspondiente,  en
atención a las pautas, políticas y estrategias definidas y alineado al plan
estratégico del Inciso.

   Las funciones gerenciales serán evaluadas considerando el desempeño de la
persona contratada conforme el sistema de evaluación adoptado por el Inciso y el
cumplimiento  de  los  compromisos  de  gestión  pautados.  La  permanencia  en  la
función estará sujeta a su evaluación favorable.

   Las personas contratadas bajo este régimen no adquirirán la calidad de
funcionarios  públicos,  y  si  dicha  contratación  recayera  en  funcionarios
pertenecientes  al  Inciso  33  "Fiscalía  General  de  la  Nación",  estos  podrán
reservar su cargo de acuerdo con el régimen previsto en el artículo 21 de la Ley
N° 17.930, de 19 de diciembre de 2005. 

   La  evaluación  negativa  en  el  desempeño  de  las  funciones  gerenciales
determinará la rescisión del contrato. 

   Lo dispuesto en este artículo no generará costo presupuestal y entrará en
vigencia a partir de la promulgación de la presente ley.

Artículo 147

   Establécese que el cargo creado por el artículo 643 de la Ley N° 19.355, de
19 de diciembre de 2015, tendrá una retribución equivalente a la de una función
gerencial GE III (Nivel 2). 

   Lo dispuesto en este artículo no generará costo presupuestal y entrará en
vigencia a partir de la promulgación de la presente ley.
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